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Resolución de 19 de agosto de 2024, de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 

Extremadura por la que se designan a los componentes de la Mesa de contratación para el expediente: 

Obras para la reparación de deficiencias de construcción en el C.E.I.P. “Mirador de Cerro Gordo” de Badajoz 

EXPTE. PRC/2024/000077516 

 

Encontrándose en período de licitación la referida contratación, en virtud del art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (BOE nº 272 del 09/11/2017) y en virtud de las facultades delegadas conferidas por 

Resolución de la Consejera de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 9 de agosto de 2023, por la que se 

delegan determinadas competencias en la Secretaría General (DOE núm. 156, de 14 de agosto de 2023) y, de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley 12/2018, de 26 de diciembre de contratación pública socialmente responsable 

de Extremadura, DESIGNO a los componentes de la Mesa de Contratación: 

 

COMPONENTES 

Presidente:  

• Eduardo García Iglesias Jefe de Servicio Regional de Obras y Proyectos. En caso de ausencia, vacante o 

enfermedad le sustituirá Jesús Carrasco Bayón, Jefe de Sección de Proyectos. 

Secretaria:  

• Esther Hernández Martín, Jefa de Negociado de Régimen Interior del Servicio de Gestión Patrimonial y 

Contratación. En caso de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Manuel Luis Díaz Espinosa, Jefe de 

Negociado de Asuntos Generales y Contratación Administrativa del Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación. 

Vocales: 

• Eduardo García Iglesias Jefe de Servicio Regional de Obras y Proyectos. En caso de ausencia, vacante o enfermedad 

le sustituirá Carlos Corchero, Jefe de Sección de Obras y Proyectos.  

• Jesús Carrasco Bayón, Jefe de Sección de Proyectos. En caso de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Rosa 

Cerro Balas, Jefa de Sección de Obras y Equipamientos 

• Guadalupe Santiago Merino, Jefa de Servicio de Gestión Económica de la Consejería de Educación, Ciencia y 

Formación Profesional. En caso de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Juana Núñez Carroza, Jefa de 

Sección de Presupuestos y Ordenación de Gastos de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 

Profesional. 

• Mª Ángeles Fernández Pérez, asesora jurídica del Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación. En caso de ausencia, 

vacante o enfermedad le sustituirá Ana María Reguero Becerra, funcionaria del Servicio de Asuntos Jurídicos. 

 

 
El Secretario General 

(P.D. Resolución de 9 de agosto de 2023, DOE nº 156 de 14/08/2023) 
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El Director General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa 
 

(P.S. Resolución de 25 de agosto de 2023 (DOE nº 166 de 29/08/23) 
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